
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

SAT / Ampliación de horario de oficinas para presentar la 
Declaración del RIF 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) recordó a los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) que este jueves 
31 de julio vence el plazo para presentar la declaración del primer bimestre de 2014.  
 
Para auxiliar a los contribuyentes en la presentación de la declaración, en el portal de internet 
del SAT están disponibles video tutoriales y demos que muestran paso a paso cómo presentar 
la declaración a través del sistema Mis Cuentas, disponible en el portal del SAT. 
 
Hasta el 23 de julio se han recibido 1 millón 112 mil 185 declaraciones presentadas por 451 mil 
595 contribuyentes del RIF, lo que representaría una recaudación de mil 776 millones 108 mil 
217 pesos del impuesto sobre la renta que se exenta a los integrantes de este Régimen. 
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